
TRIBUNAL SUPREMO PARTIDO  

EVOLUCIÓN POLÍTICA  

   

Resolución:  TS 32-2020  

Materia:  

Resuelve sobre locales físicos de votación, entrega 

de información y Ministros de Fe relacionados al 

proceso eleccionario de 15 y 16 de agosto de 2020.  

Fecha:  10 de agosto del 2020  

  

VISTOS:  

1° Lo establecido en el DFL N° 4 que fija texto refundido de la Ley N° 18.603 

Orgánica Constitucional de Partidos Políticos.  

2° Lo dispuesto en los Estatutos del Partido Evolución Política.  

  

3° Lo dispuesto en las resoluciones TS 24 2020 y demás complementarias y lo 

establecido en el artículo Trigésimo del Estatuto en cuanto a la facultad del Tribunal 

Supremo de dictar, a requerimiento de la Directiva Central, instrucciones generales 

respecto de los procesos electorales internos del Partido.  

  

3º El Estado de Excepción Constitucional que vive actualmente el país dada la 

pandemia mundial que limita las actuaciones presenciales de los organismos del 

partido y obliga al funcionamiento por medios remotos de sus órganos.  

  

CONSIDERANDO:  

1° Que, en atención a lo acordado por el Consejo General del partido, celebrado 

con fecha 23 de mayo de 2020, en cuanto a adelantar la fecha de la elección de 



autoridades internas del Partido Evolución Política para el día 15 de agosto de 

2020, habiéndose agregado posteriormente como día adicional de votación el 16 

de agosto de 2020.  

 2° Que es un hecho que en los próximos días 15 y 16 de agosto de 2020 se 

mantendrán en una parte muy importante de las comunas con mayor número de 

habitantes las restricciones a la movilidad impuestas por la autoridad, derivadas 

de la emergencia sanitaria por la existencia de la pandemia de Covid 19.   

  

3º Que, de acuerdo a lo anterior se ha estructurado un sistema de votación virtual 

en todo el territorio nacional, que permite el voto remoto incluso a militantes que 

mantienen su domicilio electoral en Chile, pero se encuentran transitoriamente en 

el extranjero.   

  

4.- Que respecto de la ubicación de los locales de votación físicos que puedan 

habilitarse en aquellos lugares donde no existen restricciones a la movilidad 

dispuestas por la autoridad sanitaria, así como en lo relacionado a la información 

necesaria para que los militantes puedan acceder a la plataforma virtual de 

votación se hace necesario adoptar estrictas medidas de seguridad.  

  

5° Que tales medidas de seguridad deben compatibilizar por una parte la 

integridad física de los locales de votación, de las personas encargadas de las 

mesas electorales, de los militantes que cumpliendo todas las medidas sanitarias 

acudan a esos locales y de la plataforma de votación virtual, con la necesidad de 

que los militantes puedan acceder a la información para acceder a ejercer su 

derecho a voto.    

  

6° Que los locales de votación física constituyen en esta votación la excepción, en 

tanto que el voto virtual será la regla general y por tanto el medio que utilizará la 

mayor parte de los militantes para ejercer su derecho a voto.  

  



7° Que la instalación de los locales de votación física que se autorizarán están 

necesariamente supeditados a que no se dicten por la autoridad sanitaria nuevas 

medidas de restricción a la movilidad en una o más de las comunas donde se 

establecerán esos locales de votación física. Si ese fuere el caso, no se instalará 

en esa comuna el local de votación física y todos los militantes de la zona que 

corresponda deberán ejercer su derecho a voto en la modalidad virtual.   

  

8° Que la secretaría general ha informado y mostrado a este Tribunal Supremo 

que en la estructura y diseño del sistema de votación virtual se contempla la 

participación de Ministros de Fé, quienes por medios remotos reciben al militante, 

validan su identidad y luego de ello lo habilitan para ejercer vía remota su derecho 

a voto.  

  

9° Que como parte de las medidas de transparencia y buenas prácticas del 

sistema se ha considerado que los Ministros de Fe sean militantes que no 

participen como candidatos en esta elección.   

  

10° Que, en caso de ser necesario para el buen funcionamiento del proceso 

eleccionario, este Tribunal podrá nombrar militantes adicionales para que oficien 

como Ministros de Fe en cualquiera de las regiones.  

  

SE RESUELVE:  

  

Teniendo presente el debido cumplimiento a lo establecido por la autoridad 

sanitaria y sujeto a la condición de que no se impongan desde esta fecha y hasta 

el 16 de agosto de 2020 nuevas medidas de restricción, se autorizan sólo los 

siguientes locales de votación física en las comunas que se indican:  

1. San Fernando, región del Libertador Bernardo O´Higgins  

2. Talca, región del Maule  

3. Linares, región del Maule  

4. Parral, región del Maule 



5. San Javier, región del Maule  

6. Chillán, región del Ñuble  

7. Concepción, región del Bio Bio  

8. Los Ángeles, región del Bio Bio  

9. Temuco, región de la Araucanía  

10. Valdivia, región de los Ríos  

11. Puerto Varas, región de los Lagos  

12. Coyhaique, región de Aysén  

   

Si se impusieren medidas de restricción a la movilidad en una o más de las 

señaladas comunas, no se hará la instalación de los locales de votación en la o 

las mismas. Esta medida no aplica si se tratase de cordones sanitarios para 

trasladarse entre comunas.  

  

La información relativa a los domicilios específicos en que se instalarán los locales 

de votación física será entregada a los militantes por parte de la secretaría 

general, a través de la página web del partido, sin perjuicio de otros medios de 

difusión, con 24 horas de anticipación al primer día de votación establecido para 

el 15 de agosto de 2020.  

  

La información relativa a la forma de acceder a la plataforma de votación virtual 

será entregada a los militantes también con 24 horas de anticipación al 15 de 

agosto de 2020, igualmente a través de la página web del partido, sin perjuicio de 

otros medios de difusión.  

  

En las mesas de votación virtual oficiarán de Ministros de Fe los siguientes 

militantes:  

REGIÓN  NOMBRE COMPLETO  RUT  

ARICA  RODRIGO MIGUEL LÓPEZ SOTO  14.134.437-4  

ARICA  ELIANA ANDREA LOCH ESPINA  13.413.373-2  



ARICA  BASTIAN NICOLÁS AYCA RÍOS  19.147.275-6  

ARICA  PERLA JENNIFER FERNÁNDEZ ROJAS  16.466.598-4  

TARAPACA  JORGE ALBERTO MOYA RIVEROS  8.479.311-7  

TARAPACA  MAXIMO ANDRÉS JALIL ABARCA  17.234.750-9  

TARAPACA  CARLOS MAURICIO ZURITA GARCES  17.433.861-2  

TARAPACA  CAROLINA ALEJANDRA GALVEZ BELMONTE  13.935.169-k  

ANTOFAGASTA  LESLIE CAROLINA MOLL VERA  15.680.658-7  

ANTOFAGASTA  
DANIEL MARCELO RAPHAEL GARCÍA 

ARANCIBIA  
18.294.527-7  

ATACAMA  FERNANDO JURE GALLARDO  16.258.928-8  

ATACAMA  ROBERTO JAVIER LEDEZMA LEDEZMA  19.964.303-7  

COQUIMBO  
CAMILA PAREDES  

16.780.876- 

K  

COQUIMBO  
ERICK DE LA BARRA  

16.893.405- 

K  

COQUIMBO  KARLA SEGURA  15.053.417-8  

COQUIMBO  GONZALO HONORES  15.035.258-4  

VALPARAISO  
ELIZABETH DEL CARMEN ESCUDERO 

ACOSTA  16502260-2  

VALPARAISO  
EDUARDO AHUMADA  

17.983.412- 

K  

VALPARAISO  
SEBASTIÁN DEL HOYO  

16.927.746- 

K  

VALPARAISO  DIEGO VILLALOBOS  17.618.934-7  

VALPARAISO  EDUARDO QUIERO HORMAZABAL  17.234.556-5  

VALPARAISO  HERNÁN EGAÑA  17.030.030-0  

VALPARAISO  FRANCISCA CISTERNAS  18.255.980-6  

VALPARAISO  JOSÉ ANDRÉS MARDONES PÉREZ  15.379.437-5  

VALPARAISO  CRISTIAN ESPINOZA  13.025.383-0  

VALPARAISO  PABLO ALDUNATE ALLEGRO  18.765.681-8  

VALPARAISO  ALEJANDRO CEA  16.997.345-8  

 



VALPARAISO  GEORG HUBNER  12.167.261-8  

VALPARAISO  KENNETH PUGH  19.154.145-6  

RM  
ABRAHAM SIMON   

13.919.490- 

K  

RM  PABLO DE LAPEYRA   16.740.590-8  

RM  CARLOS MOREL LÓPEZ   7.812.004-5  

RM  GONZALO LUNA  13.228.070-3  

RM  JAVIERA KRESTCHMER  18.461.637-8  

RM  IGNACIO BUGUEÑO   17.740.919-7  

RM  LORENA FUENZALIDA   16.102.149-0  

RM  ANDRÉS GONZALEZ  9.909.502-8  

RM  ALEX LAZO  21.590.361-3  

RM  ALICIA SUAZO   7.220.321-6  

RM  CATALINA SAN MARTÍN  16.213.619-4  

RM  JORGE GATICA  8.704.906-K  

RM  JORGE PERDOMO  21.622.113-3  

RM  FELIPE GALASSI  20.427.270-0  

RM  RODRIGO ANTEQUERA  6.443.215-K  

RM   MIGUEL ANGEL CABALLERO   18.461.533-9  

RM  SOFÍA JIMÉNEZ  18.395.773-2  

RM   
CLAUDIA MENDEZ SAFFIE   

10.319.198- 

K  

RM  LUZ GALARCE  9685219-3  

RM   HUNGRÍA SALGADO   19.203.039-0  

RM  JORGE HARRIS  16.096.811-7  

OHIGGINS  ALISON ESPINOZA  18.989.156-3  

OHIGGINS  GONZALO FUENTES  19.273.936-5  

OHIGGINS  CLAUDIO SOTOMAYOR  10.370.985-7  

OHIGGINS  SILVANA FLORES  15.804.528-1  

OHIGGINS  MARÍA CAROLINA MORA  8.067.565-8  

OHIGGINS  ALEXANDRA BRISSO  17.134.486-7  

OHIGGINS  BRANCO ESPINOZA  19.274.670-1  



MAULE  PAULO SILVA  17669867-4  

MAULE  MARIA ELISA ESTELA URRITIA  16.998.265-1  

MAULE  PIA QUEZADA  19576244-9  

MAULE  KAREN ROMERO  19128303-1  

ÑUBLE  CAROLINA MERINO  15162680-7  

ÑUBLE  KATTIA SEPULVEDA  11535987-8  

ÑUBLE  DAISY DIAZ  12.552.116-9  

BIOBIO  IGNACIO BERTIOLA  17349181-6  

BIOBIO  PABLO VALENZUELA  12525021-1  

BIOBIO  ESTEBAN SEPULVEDA  16154694-1  

BIOBIO  CRISTIAN RIQUELME  16229891-7  

BIOBIO  LORENA TREJOS  11.376.030-3  

BIOBIO  LUIXIE NAIROBHI MARTÍNEZ MORILLO  27.001.352-k  

ARAUCANIA  LUIS FELIPE ROMERO  14422263-6  

ARAUCANIA  IVAN SORIANO  12334711-0  

ARAUCANIA  RODRIGO CARRASCO  10.335.723-3  

ARAUCANIA  DAVID GOMEZ  7634270-9  

LOS RIOS  LEO BORQUEZ ESCOBAR  14280653-3  

LOS RIOS  GRACIELA ROJAS OPAZO  5850157-3  

LOS LAGOS  MAURICIO ROJAS NEF  10151173-1  

LOS LAGOS  CARLOS MORAGA ROJAS  15734888-4  

AYSEN  MARÍA LORETA VILLEGAS ALMONACID  12.934.362-1  

AYSEN  JUAN LAGOS NAVARRO  17.911.963-3  

AYSEN  IGNACIO SILVA TRONCOZO  16.237.992-5  

MAGALLANES  MARÍA PAZ SANTANA URIBE  9.084.438-5  

MAGALLANES  WALBERT IBARRA LEMES  
18.158.968- 

K  

MAGALLANES  MAXIMILIANO JAVIER ZABALO GÓMEZ  17.585.950-0  

  

  

Concurrieron a la presente resolución los siguientes miembros del Tribunal 

Supremo don Oscar Olavarría Baillon, presidente, don Cristián Larraín Ríos, don 



Felipe Parot Marro, don Rodrigo Duran Rojas, miembros titulares, concurre a la 

misma además don Max Sperberg Jana, miembro suplente.   

Autoriza en calidad de Ministro de Fe, doña Paula Bagioli Coloma, Secretaria del 

Tribunal, certificando la composición del Tribunal al dictar la presente resolución.  

Notifíquese por la vía más expedita para tal efecto.  

Santiago, 10 de agosto de 2020.  

 

  

                                                    Presidente                                       

  

  

  

  

  
_______________________________________  

PAULA BAGIOLI COLOMA  

Secretaria   

  

  
  

  
OSCAR OLAVARRÍA BAILLON   


